
La Subprocuraduria de ordenamiento Terrilorial de la Procuraduría Ambienlal y del ordenamiento Territorial

de la Ciudad de [.]éxico. con fundamento en los articulo§ 5 fracciones I y Xl, 6 fracción lV, 15 BIS 4

fracciones I y x, 21, 27 ffacción lll, 30 Bls 2 de la Ley orgánica de la Procuradirria Ambiental y del

Ordenamiento Territorial de la Ciudad de l\¡éxico, 4 fracción lV 52 fracción I y 101 primer párrafo de su

Reglamentoi habiendo analizado los elementos contenidos en elexpediente número PAOT_201 7- 1833_SOf-

760, relacionado con la denuncia presentada anle este Organismo de§centralizado, emite la presente

Expediente: PAOT-201 7''l 833-SOT-760

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudád de N4éxico a 1 7 oCT 201i

Resolución consaderando los siguientes:----

ANTECEOENTES

Con fecha 13 de junio de 2017, una persona en apego al artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a

la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de l\4éxico, ejerció su derecho a solicitar que sus

dalos personales fueran considerados como información confidencial, denunctó ante esta lnstitución,
presu¡tos incumplimientos en materia de desarrollo Lrrbano (uso de suelo) y en maleria ambiental (afeclación

a un área verde y verlimienlo de sustancias a la red de drenaje), derivado de las actividades de un laller
mecánico denominado "SERVICIO RESILLAS' (sic), ubicado en Ele 1 Norte número 230, Colonia
I\¡octezuma 2da Sección, Delegación Veñustiano Carranza; admitida medianle Acuerdo de fecha '17 de mayo
de 2017.___----__

Para la alención de las denuncias presentadas, se realizaron reconoc¡mienlos de hechos y se informó a la
persona denunciante sobre dichas diligeñcias, en términos de ¡os articulos 5 fracción Vl, 15 8lS 4, 25
fracc¡ones l, lll, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de l\¡éxico, así como 90 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALoRAcIÓN DE LAs PRUEBAS Y DIsPosIcIoNEs JURioIcAs APLIcABLES

En e¡ presente expediente, se analizó la norñaliv¡dad apl¡cáble a la materia de desarrollo urbano (uso de
suelo) y en materia ambiental (afectación a un área verde y vertimiento de sustancias a la red de drenaje),
como es la Ley de Desarrollo Urbano, la Ley Ambiental y de Protección a la Tierra y ¡a Ley de Aguas, todas
para Ia Ciudad de l\4éxico, así como el Programa Delegacional de Desarrollo Urbano de Ve¡ustiano

Eñ este sent¡do, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normat¡vidad aplicable, se tiene lo
sigulente

1. En mater¡a de desarrol¡o urbano (uso de suelo)

Sobre el particular, personal adscrilo a esta Enlidad, realizó el reconocimiento de hechos en el inmueble
motivo de invesligación ub¡cado en Eje 1 Norte número 230, Colon¡a l\¡oclezuma 2da Seccíón, Delegación
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venustiano carranza, levantando la acra circunsianciada respecliva en la que se hizo constar, enlre otros
aspectos, un ¡ocal comercial en operación con giro de talle. meénico y eléctrico denominado "sERVlclo
REC¡LLAS".--.------

Asimismo, al ¡nmueble objeto de denuncia, de conformidad con el programa Delegacional de oesarrollo
urbano para venusriano caÍartza. publicado el día 26 de enero de 2oo5 en la Gaceta oflcial de la ciudad
de l\4éxico, le aplica zoñificación HC/3/30 (Habitacional con comercio en ptanla baja, 3 nivetes de attura, 30%
minimo de área libre). Adicionalmenle por las Normas de Vialidad Norte j7 Eje .t Norte (tramo K-L: De
Avenida Oceanía A Boulevard Puerto Aéreo) y Oriente 172 (trámo S-T: De Avenida RÍo Consulado a Ca es
Norte 17 Eje 1 Norte), le aplica la zonificación HO/3/30 (Habitacional con oficinas,3 niveles de attura. 30%
míñimo de área libre), en donde el uso de suelo de taller mecánico se encuentra permitido.------

En ese sentido, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y
cumplimie¡to voluntarjo de las disposiciones juridicás relacionadas con las materias de su competencia, se
exhortó al propietario, poseedor, encargado y/o representante legal del local objeto de denuncia, a cumplir
con los permisos y/o autorizaciones que le permilan realizar la actividad objeto de invesligación.-.------ ----

Por lo que una persona que se ostenló como propietario del establecimiento investigado, compareció en las
lnstalaciones de esta Procuraduría y realizó diversas manifestacioñes, aportando enke olras documentales,
copia simple del Certifcado Único de Zonificación de Uso de Suelo folio 55637-'15'1REDA16 emitido en
fecha 22 de agosto de 2016 por lá Secrelariá de Desarrollo lJrbano y Vivienda de la Ciudad de l\,4éxico, en el
que se acredita, entre olros, el aprovechamienlo de suelo de reparación mantenimiento de maquinaria y
equipo en general, así como talleres automolrices, de reparación de motores, de equipos, de parles

eléclricas y de lubricación, en el inmueble objeto de denuncia.-

Al respeclo, personal adscrito a esla Subprocuraduría realizó en fecha 02 de ágosto de 2017|a consulta en

el porlal de la Secretaría de Désarollo Urbano y Vivienda dé la Ciudad de México, en la que se hizo constar
la emisión por parle de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México, del

Certiflcado Único de Zonificación comentado en el párrafo previo.--

En virtud de lo anlerior, del análisis de las constancias que integran el expediente en el que se aclúa, se

desprende que la operac¡ón deltaller meqánico y eléctrico denominado "SERVICIO RECILLAS'en el predio

Lrbicádo en Eje 1 No(e número 230, Colonia Moctezuma 2da Sección, Delegación Venusliano Carranza, se

apega a la zonificación aplicable al predio conforme al Proglama Delegacional de Desarrollo lJrbano de

Venustiano Carranza, y cuenta con Certiflcado Único de Zonif¡cación de Uso de Suelo, emitido por la

Secrelaría de Desarrollo LJrbano y Vivienda de la Ciudad de lMéxico.

2. En mateda amb¡ental (afectación a un área verde y vertimieñto de sustenc¡as a la red de

drenaje).

Del reconocimiento de hechos realizado por el personal adscrito a esta Entidad, se desprende la existencia

de la operación de uñ taller mecánico y eléctrico denominado 'SERVICIO RECILLAS ' ubicado en Eje 1

Norte número 230, Colonia lvloctezuma 2da Sección, Delegación Venustiano Carranza, donde no se
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constató afectación de algún área verde, ni vertimiento a la red de drenáje de sustancias producidas por las

¿cl,vrdades en el silio.

las actividades que realizan en el taller objeto de denuncia.--------

No obstante, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante ia promoción y cumplimiento

voluntario de las disposiciones jurídicas relacionadas con las materias de su competencia, se exhortó al

propietario, poseedor, encargado y/o represenlanle legal del loca, obieto de denuncia, abstenerse de realizar

descargas a la red de drenale y a cumplir coñ los permisos y/o autorizacioñes que le permitan realizar la

aclividad objeto de invesligación

En este sentido, una persona que se ostentó como propietario del establecimiento objeto de su denuncia,
manifestó que los aceites producidos por sus aclivdades son acumulados en garrafones y obsequiados a

una persona, quien les da otro uso, asimismo aportó enlre otras, placas folográficas en las que a su deci
muestra que en el sitio no se afectan áreas verdes ni se vierten sustancias a la red de drenaje, derivado de

En virtud de lo anter¡or, derivado del reconocimiento de hechos el personal ádscr¡to a esta Subprocuraduría
no constató la afeclac¡ón de un área verde ni el vertimiento de sustancias por las actividades de la operación
del taller mecánico y eléctrico denom¡nado "SERVICIO RECILLAS" ubicado en Eje 1 Norte número 230,
Colon¡a Moctezuma 2da Sección, De¡egación Venusliano Carranza. No obslanle quaen se ostenló como
propietario del establecimienlo manifestó que los aceites producidos por sus actividades son acumulados en
garrafones y obsequiados a una persona, quien les da otro uso

Al respecto, cabe señalar que el estudio de los hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que
exislen en el expediente en el que se aclúa, se realiza de conformidad con los añiculos 21 segundo párrafo y
30 BIS de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamienlo Terrilorial de la Ciudad de
N¡éxico, 90 fracc¡ón X y 94 primer páÍafo del Reglamenlo de la Ley Orgánica cilada, y 327 fraccióñ ll y 403
del Código de Procedimienlos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación suplelona

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

drenaje de suslancias producidas por las actividades en el sitio.-----------

2. Al inmueble objelo de denuñcia, le aplica zonificación HC/3/30 (Habitacional con comercio en ptanta
baja, 3 niveles de allura, 30% mínimo de área libre). Ad¡ciona¡menle por tas Normas de Vialidad
Norte 17 Eje 1 Norle (tramo K-L: De Avenida Oceanía A Boulevard puerto Aéreo) y Oriente 172
(tramo S-f: De Avenida Río Consu¡ado a Calles Norte 17 Eje 1 Norte), te aplaca la zonificación
HO/3/30 (Habitacional con oficinas, 3 ñiveles de altura, 30% mínimo de área libre), en doñdé el uso
de suelo de taller mecánico se encuentra permitido, de conformidad con el programa De¡egacional
de Desarrol¡o Urbano para Venustiano Carranza, pub¡icado eldía 26 de enero de 2OO5 en la Gaceta

1. Durante el reconocimiento de los hechos denuncaados realizado por el personal adscrito a esta
Subprocuraduria, en Eje 1 Norte número 230, Colonia Moctezuma 2da Sección, Delegación
Venustiaño Carranza, se hizo constar la operación de un taller mecánico y eléckico denom¡nado
"SERVICIO RECILLAS', sin identificar afectación de algún área verde, ni verlimiento a la red de

ar-
itü

Proc!¡¡dui a a,¡biefrar y d?t of
subprocrrsduna 
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Oflcial de la Ciudad de l\¡éxico, y cuenta con el Certificado único de Zonificación de Uso de Sueto
número 55637-151 RE DA16, el cual ácredita el uso de mecánico y eléctrico en el silio.----..-.----

3. Derivado del reconocimieñto de hechos el personal adscrito a esta Subprocuraduria no constató la
afectación de un área verde ni el vert¡miento de susiancias por las activ¡dades de la operación del
taller mecánico y eléclrico denominado "SERVICIO RECILLAS" ubicado en Eje 1 Norte número 230,
Colonia lvloclezumá 2da Sección, Delegación Venustiano Carranza. No obstanie quien se ostentó
como propielario del eslablecimienlo mañifestó que los aceites producidos por sus aclividades son
acumulados en garrafones y obsequiados a una persona, quien les da otro uso--------------------------

autoridades en el ámbilo de sus respectivas competencias. --

En virtud de lo expueslo, de conformidad con los articulos cilados en el primer párafo de esle instrumento es

La presenle resolucióñ, úñicameñte se circunscribe alanális¡s de los hechos admitidos para su iñvestigación
y al estudio de los documenlos que integran el expedienle en el que se actúa, por lo que el resultado de la
misma se emite en su contexto, independientemente de los procedimientos que subslancien otras

PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa. de conformidad con lo previsto en el

artículo 27 fracción lll y Vl, de la Ley Orgánica de la Procuráduría Ambiental del Ordenamiento Territorial de

de resolverse y se. ---.

-----------R E S U ELVE ---

la Ciudad de [réxico

archivo y resguardo. -

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolucióñ a la pe¡sona denunciañle

ÍERCERO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asunlos Jurídicos para su

Así lo proveyó y firma él Licenciado Emigdio Roa árquez, Subprocurador de Ordenamiento Territorial de la

Procuraduría Ambienlaly del Ordenamiento T al de la Ciudad de México

J N/MBC/CR


